
coBlÉ,RNo DE CHtl"E
GOB¿:NACION DÉ IA'ROVINC¡¡

D¿ ftUST:

del Sr. Gobemador Provincial de ñuble:

General de la Repúbüca;

del Sectot Público para el aiLo 2010.

MAT. : AutoÁza el servicio de arriendo de Camión aliibe,
en forma urgente, comuna El Carmen

Chillán, 20 de enero de 2010

RESOLUCTÓN EXENTA N" _97 _/

V I S T O S :

1) I*y N" 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y
Administración Regional.

2) Ley N' 19.886,
Suministtos y Prestación de Servicios, en conformidad
Reglamento, en atención a la urgencia de su adquisición.

provincia de Ñuble.

3) Decreto Supremo N" 302 del 11 /03/ 2006 de nombramiento

4) Resolución No 1600 del 30 de octubre de 2008, de la Contraloría

5) Ley No 20.407 de fecha 76/72/2009, que aprueba presupuesto

CONSIDERANDO:

1.La situación de déficit hídrico que afecta avanas locaüdades de la

2. Informe de Emergencia No 01, de ONEMI , Región del Bío
Bío, que soücita los tecutsos financietos pata de abastecimiento de agua pata el consumo en comunas de:
Chilláfl, El Carmen, Pemuco, Pihto, Portezuelo y San Nicolás,

3.Lo requerido en Informe de Incidentes o Emergencia N" 01, de
fecha 18/12/09, del Encargado de Protección Civil y Emetgencia de la comuna de Coelemu, remitido a la
Gobernación Provincial de ñuble,

4.Memorando No 02 de fecha 13 de enero de 2010, de l¿ Oficina
Provincial de Emergencia, soücitando con urgencia la contratación de camión aljibe para la distribución de
agua potable para los vecinos.

4. La cotizaciót recibida del proveedor SAUL LAGOS
PINCHEIRA, Rut N" 8.781.126-3 domiciüado en calle 18 de Septiembre N" 300, de la ciudad de Chllán.

5.Lo previsto en el articulo 8, letra c) de la Ley 19.886 y artículo 10,
No3 de su reglamento, en atención a la urgencia de la adquisición

RESUELVO

1) AUÍORTZASE LA CONTRATACIÓN DTRECTA del
servicio de camión algibe, marca Renault, placa patente PT-8693, año 1989, estanque metálico, capacidad
10.000 ütros, de propiedad de don SAUL LAGOS PINCHEIRA¡ Rut No 8.781.126-3, domiciüado en calle
18 de Septiembte No 300, de la ciudad de Chillán, patala distribución de agla potable a 75 famiüas de los
sectores rutales de: Rinconada, Diguillín, Aguas Azules, con una frecuencia diaria de lunes a sábado, por un
período de dos meses, desde el 08.01.2010 hasta el 08.03.2010, ambas fechas inclusive.

2) El monto de dicha compra asciende a la suma de: $ 3.332.000.-
(tres millones trescientos treinta y dos mil pesos) IVA Incluido, prorogable por otro período similar, según
necesidad que se evaluará por el Director Comunal y Provincial, y reservándose la Gobemación el derecho de
terminar el conftato unilateralmente, por incumplimiento.

3) PAGUESE al proveedor referido, los servicios prestados, según
factuas que emita, previo informe del Encargado Comunal de Emergencia, visado por doña Roxana Alatcón
Venegas, o quién la reemplace, en su calidad de Directora Provincial de Ptotección Civil y Emergencia.

4) APLIQUESE, lo previsto en el artículo 8 letra c) de la Ley
19.886 y artículo 10 N'3 de su reglamento, en atención a la urgencia de la adquisición.

S)PUBLIQUESE, la presente Resolución efl el sistema
Elecuónico de Compras y Contratación Pública www.mercadopubüco.cl

ANÓTESE, CoMUNÍQUE

(FDO.) IGNACIO I\.{.\RIN PRO\TNCLTL
DEÑUBLEYERWINCAMPOS CACERES, JEFE DEPTO. Y FINANZAS.
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